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IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 71389 

Acta 15 

 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de abril de dos mil 

veintiuno (2021) 

 

Banco Cafetero en Liquidación vs. Carlos Alberto 

Camargo Ávila. 

 

Previo a proferir la sentencia de instancia, póngase en 

conocimiento del opositor el certificado de información laboral 

que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público aportó el 2 de 

febrero de 2021, por el término de tres (3) días de conformidad 

con el inciso 2 del artículo 110 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

Presidente de la Sala 
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No firma por ausencia justificada 

CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 3 de mayo de 2021, a las 8:00 a.m. 
se notifica por anotación en Estado n.° 067  la 
providencia proferida el 28 de abril de 2021. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 

 
 

 

 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 6 de mayo de 2021  y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 28 de abril de 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 
 

 


